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Las leyes, órdenes y anuncios que hayW'de ÍÁ^ 
sertarse en los BOLETWES OJICIALESI SO han de mao»».' 
dar al Jcíe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores, de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1S39.) 

SZ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 
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tracion del B O L E T Í N , Fuencarral,,81. -Fuera de esta capital, directamente 
, por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-
( po de abono en sellos. —Un número1 suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de' las Autoridades, excepto las 
que 6ean á instancia do parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que" dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 
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Secretaria—Negociado 3."—Circular. 

En la Gaceta del día de hoy, núm. 175, se ha publi
cado un decreto del Ministerio de la Gobernación, que 
copiado á la letra dice así: 

DECRETO. 

Artículo único. Se proroga hasta el 30 del mes actual el plazo para el ingreso en Caja 
de los mozos llamados á las armas por decreto de 25 de Abril próximo pasado; quedando 
en todo lo demás subsistentes las disposiciones del propio decreto y del de 8 del corriente. 

Madrid veinte de Junio de mil ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Se) rano.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta. 

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de todos 
los mozos comprendidos en el precitado decreto, espero 
del celo y actividad de los Sres. Alcaldes de mi juris
dicción que practicarán cuantas diligencias estén á su 
alcance para obtener el resultado que el Gobierno se 
propone; advirtiendoles que si en el improrogable termi
no prescrito no se presentan los mozos que aún no lo 
han verificado, serán declarados prófugos al finalizar el 
plazo señalado. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
22 de Junio de 1874.—El Gobernador, J. Moreno Be-
niíe«.—Sr. Alcalde de... 
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Administración provincial de Fomento. 
Ferro carriles. 

Hallándose depositados en la estación 
del ferro-carril del Mediodía de esta ca
pital los efectos extraviados ó abandona
dos por sus dueños hace mas de un año, 
se invita á estos para que en el preciso 
término de 15 dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, 
pasen á la misma á recogerlos; advir
tiéndoles que trascurridos que sean estos 
se procederá á su venta en pública su
basta. 

Madrid 22 de Junio de 1874.-El Go
bernador, Juan Moreno Benitez. 

pesetas 25 céntimos; á los señores testa
mentarios del Excrao. Sr. Marqués de 
Casariego por haber entregado en el 
mismo establecimiento paño, inglesina, 
indiana y tela para blusas por valor de 
7.292 pesetas 50 céntimos; y al Sr. Don 
Antonio Martin Murga por el donativo 
de ocho pares de calzoncillos y cuatro 
pañuelos blancos de hilo que ha hecho 
al citado asilo: disponiendo que los cita
dos donativos se hngan públicos por me
dio del BOLETÍN y Diario de Avisos. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

rio López Ladrero, Farmacéutico de San 
Sebastian de los Reyes, reclamando de 
nuevo contra la cuota que le impuso el 
Ayuntamiento, y confirmar los acuerdos 
de 31 de Diciembre y 27 de Marzo últi
mos, toda vez que el interesado nada jus
tifica en contra de las razones que los 
motivaron. 

Declarar exentos del servicio de la 
Milicia nacional, por hallarse compren
didos en las excepciones del reglamento, 
á D. Jaan Ales y Escobar, D. Ricardo 
Serantes, D. Juan Moreno, D. Francisco 
Jaime Mainar, D. José Freiré, D. José 
Burgos, D. Antonio Bugallo, D. Benito 
Novoa y Arias, D. José María Molero, 
D. Julio y D. Enrique Montano, D. Ti
moteo Frias yD. Mariano Salazar y Ale-
gret. 

Ordenar al Alcalde de Buitrago que 
en el término de 15 dias remita copia de 
la orden negando, la autorización para 
verificar la roza de leñas en la dehesa de 
la Mata, á que se refiere el primer re
paro de los puestos á las cuentas de di
cho pueblo correspondientes al año 1&68 
á 69; que manifieste qué cantidad se 
cobró por intereses de inscripciones, 
puesto que está probado que se desconta
ron 34 escudos 307 milésimas por el 5 por 
100 impuesto á aquellas, según se indica 
en el 2.* reparo; que requiera á los cuen
tadantes al reintegro de los 190 escudos 
422 milésimas, importe del material de 
ambas escuelas, que según las cuentas 
parciales obran 112*812 en poder del 
Maestro y 77*422 en el de la Maestra, 
según se expresa en el 4." reparo; recla
mar la carta de pago del importe del des
cuento de 5 por 100 hecho a los emplea
dos que dicen existir en Secretaria; y de
clarar solventado el tercer reparo, ad vir
tiendo al Alcalde que los libramientos 
de material, tanto de Secretaria como de 
escuelas, deben justificarse con los reci-

! bos parciales de las cantidades que figu
ran en las cuentas. 

Acto seguido se procedió al despa
cho de los asuntos que estaban sobre la 
mesa pendientes de sesiones anteriores; 
y se acorio, á propuesta de la Comisión 
especial, aprobar las resoluciones dicta
das por la Provincial con el carácter 
de interinas desde el 20 de Marzo último 
en que terminó la primera reunión de la 
Diputación, hasta el 6 de Abril en que 
dieron principio las sesiones de la misma 
correspondientes al segundo periodo se
mestral del corriente año económico. 

Se dio cuenta de nuevo del dictamen 
proponiendo pase a Guadalix con el ca
rácter de Delegado un empleado de Se 
cretaria para que proceda á montar la 
Administración municipal, forme las 
cuentas, inspeccione el archivo é instru
ya ademas un expediente gubernativo en 
averiguación de los hechos que se con
signan en la instancia del Ayuntamiento. 

A continuación se leyó la siguiente en
mienda: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de proponer la siguiente en
mienda al dictamen de la Comisión de 
Gobernación en el expediente de cuentas 
-del pueblo de Guadalix: 

l . 4 En el párrafo duodécimo se supri
men estas palabras: «sin prejuzgar cues
tiones pura lo sucesivo,» como se ve que 
lo hace en el acta mencionada. 

2." El párrafo decimotercero se su
primirá completamente. 

Palacio de la Diputación provincial á 
9 de Junio de 1874.-Vicente Nuñez de 
Velasco.— José Martínez Escolar.^Anto
nio Rey.» 

Admitida por la Comisión, se acordó" 
aprobar el dictamen con las modificacio
nes hechas en el mismo por la expresada 
enmienda. 

Asimismo se acordó en votación se
creta, por 27 bolas blancas contra dos 
negras, nombrar Director espiritual, Ca
pellán primero de la Inclusa, á D. Eusta
quio Sola, y Capellán segundo del mismo 
establecimiento á D. Pedro Martínez 
Sánchez. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda en el expediente 
promovido á instancia de D. Pedro Pas
tor y Landero sobre construcción de un 
edificio con destino á Hospital de San 
Juan de Dios en sustitución del que ac
tualmente existe con el mismo nombre, 
en cuyo dictamen se proponen las con
clusiones siguinentes: 

1/ Que se acuerde en principio la 
construcción del indicado edificio: que el 
Arquitecto provincial, en unión con el 
solicitante y dos Médicos de la Benefi
cencia provincial, pasen á reconocer di
versos solares é informen acerca de ellos, 
teniendo en cuenta el objeto á que han 
de ser destinados: que una vez determi
nado el emplazamiento, se tase por el Ar
quitecto el solar elegido: que hecha la 
compra del terreno por el Sr. Pastor, se 
proceda al estudio y formación de planos 
y presupuesto de la obra: y que la propo
sición que presente el Sr. Landero para 
la ejecución de las obras con sujeción á 
los planos y presupuesto aprobados, y 
que no habrá de basarse en arbitrios ex
traordinarios, sirva de tipo para una su
basta púbica, si la Diputación la encuen
tra aceptable, ó con las modificaciones 
que crea conveniente introducir; pero sin 
reservar al Sr. Pastor el derecho de tan
teo que solicita, y entendiéndose que la 
Diputación no contrae ningún compro
miso mientras no sean conocidos y apro
bados los recursos que aquel promete 
presentar. 

2.* Que se pidan el centro directivo 
que corresponda los documentos Temiti-
dos en 19 de Noviembre de 1858 á la Se
cretaria de la Junta provincial de Bene- 1 

ucencia, y los relativos á la fundación 
del Hospital de San Juan de Dios que 
fueron enviados á la Contaduría central 
del mismo ramo en Julio de 1846. 

3.* Que pase el expediente con ur
gencia al Cuerpo de Sres. Letrados de la 
Beneficencia provincial para que se sir
va informar sobre la conveniencia de 
que se saquen copias de la escritura de 
donación otorgada en 3 de Noviembre de 
1552 por D. Hernando de Somonte y su 
mujer Doña Catalina de Reinoso, de la 
de aceptación por el venerable redro 
Antón Martin y del testamento y codi-
cilo del mismo; dando igualmente su pa
recer sobre los medios que crean más 
convenientes .para formar la titulación 
del referido Hospital en el caso de no 
encontrarse la que se supone pasada á la 
Contaduría central de Beneficencia, y 
expresando también, en la suposición 
de que aparezcan dos ó máV condueños 
en el Hospital ó su iglesia, si la Diputa
ción puede, y en qué forma, enajenar la 
parte que resulte pertenecer á la pro
vincia. 

t> \\ ;' fl ^ i • » u 

Habiéndose retirado del salón el se
ñor Ramos Prieto, ocupó la presidencia 
el Sr. Suarez García. 

Abierta discusión acerca del dictamen 
de la Comisión de Hacienda, el Sr. So-
malo usó de la palabra en contra, dicien
do que el Sr. Pastor y Landero presen
taba proposición para construir un hos-

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
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Sesión de\6 de Junio de 1874. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez. — Ceinos.—Colla

do.—JEstéban Collantes.—Fontagud Gar-
gollo.—Garbiso.— García del Barrio.— 
Guerrero Brea.—León y Medina.—Lois--
López. — Martin Murga. — Martínez 
Brau.—Martínez Escolar.—Martínez Lu
na.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).—Pé
rez (D. Zoilo).—Retortillo.—Rodríguez 
Hermúa. — Rojas. — Rovira.—Sánchez 
López.—Somalo.—Suarez García.—Tor
res de Mendoza.—Carranza y Valle, Se
cretario.—Conde de la Romera, Secre
tario. 

Total, 29. 
Abierta la sesión á la* tres de hi tar

de, se leyó y aprobó elacta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Coghen, Marqués de Vivel, Nuñez 
de Velasco, Rey y Mores no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos. 

Igualmente quedó enterada de un ofi
cio del Ayuntamiento de esta capital par
ticipando haber nombrado para formar 
parte de la Comisión mixta que hade 
examinar las vías de acceso á la nueva 
Plaza de Toros a los Sres. Duques de 
Fernan-Nuñez y de Veragua, en 'susti
tución de los Sres. Moreno Benitez y 
Ortiz y Casado, que han dejado de perte
necer al Municipio. 

Se recibió con agrado un ejemplar de 
los Aranceles de Aduanas para las islas 
Filipinas, remitido por el Sr. Ministro de 
Ultramar. 

Se acordó conceder 1 5 dias de licencia 
al Diputado provincial D. Vicente Martin 
de Argenta. 

Repartir á los establecimientos de Be
neficencia las muestras de jabón remi
tidas por D. EusebioJnlfa^ representante 
de la compañía titulada La Abeja de 
Madrid, y pasar la instancia de dicho se
ñor á la Comisión de Beneficencia para 
que se sirva informar acerca de la modi
ficación que se solicita en tina de las 
condiciones para la subasta de dicho ar
ticulo. 

Tasar a la Comisión de <5obenaacion 
el oficio del Sr. Gobernador, trasladando 
otro del Alcalde de Val demanco, en el 
cual participa que el dia 4 del corriente 
descargaron dos nublados que lian origi
nado grandes pérdidas á los vecinos, por 
si la Iñputacion cree conveniente delegar 
un Diputado que reconozca el terreno á 
fin de justificar dichas pérdidas en ex
pediente que el Ayuntamiento Instruye. 

Dar las gracias á la Comisión provin
cial por su donativo de borceguíes y zapa
tos para los acogidos del Hospicio y Cole
gio de Desamparados, importante 2.656 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Nombrar para la plaza de Auxiliar 9.' 
de Secretaria, vacante por dimisión del 
que la desempeñaba, á D. Cayo Rubio, 
Comisario de entradas del Hospital pro
vincial, y para este cargo á D. Mariano 
Jiménez Toran, cesante del mismo. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Luis Aguado y D. Silverio Pazos, 
Practicantes de medicina y cirugía, el 
primero del Hospital provincial y el se
gundo del de San Juan de Dios. 

Separar del destino de Practicante de 
farmacia del Hospital provincial á Don 
Julián ílerrainz por faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo. 

Conceder 30 dias de licencia para res
tablecimiento do su salud á D.Francisco 
Lozano, Celador mayor del Hospicio, y 
45 dias con igual objeto á D. Nicolás 
Prada, Practicante de medicina y cirugía 
del Hospital provincial. 

rOOMISlON DE GOBERNACIÓN. 

Pedir al Ayuntamiento de Buitrago in
formes detallados acerca del valoraproxi-
mado de los efectos destruidos y daños 
causados por la explosión de pólvora 
ocurrida en uno de los edificios de dicho 
pueblo, con expresión de los sujetos que 
han de ser socorridos, forma de inver
sión de los fondos y declaración de lo 
que se haya •satisfecho del capitulo de 
«Calamidades públicas» del presupuesto 
municipal, para en su vista resolver 
respecto de la petición del Ayuntamien
to para que se destine alguna cantidad 
del presupuesto provincial con el objeto 
de reparar los perjuicios ocasionados. 

Desestimar el recurso interpuesto por 
D. Agustín Ogando y D. Evaristo More
no contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Lozoyuela por el cual se dispuso la 
venta de un terreno sobrante de la vía 
pública; y confirmar en todas sus partes 
dicho acuerdo, toda vez que na sido dic
tado en asunto de la exclusiva competen
cia del Municipio y sin infracción de 
ninguna de las disposiciones legales vi
gentes. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ajal-
vir que inmediatamente y bajo su más 
estrecha responsabilidad forme el pro
yecto de presupuesto y propuesta de ar
bitrios necesarios, según se previene en 
los artículos 139 y 140 de la ley munici
pal; previniendo á la Junta de asociados 
que siendo su misión única y exclusiva 
la de fijar definitivamente el presupuesto 
en unión del Ayuntamiento, y discutir lo 
más ó monos cduvenientes que sean los 
servicios y arbitrios que como obligato
rios previene la ley, asi como las deudas 
que contra si tenga el Municipio, se abs 
tepga de poner obstáculos para la forma
ción del presupuesto, sin que sea óbice 
para ello la falta de presentación de cuen
tas de años anteriores. 

Desestimar la instancia de D. Grego-
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pital que sustituyera al hoy existente de 
San Juan de Dios y que reuniese mejo
res condiciones, aunque sin decir nada 
acerca del proyecto y coste de la obra y 
recursos para llevarla á cabo, y como la 
provincia tenia otros asilos, entre ellos la 
Inclusa, que se hallaba en peor estado, 
creía debia atenderse primero á la susti
tución de este: que en el dictamen de la 
Comisión de Hacienda se trataba con 
preferencia de la venta del edificio de 
San Juan de Dios, y debia tenerse pre 
senté su mucho valor y que su enajena
ción tal vez produjera lo suficiente para 
construir de nueva planta los dos asilos 
citados: que el Sr. Pastor y Landero no 
expresaba si compraría el edificio viejo, 
y á más de esto debiera haber presenta
do los proyectos, planos, coste y medios 
de realizar la obra, para que la Diputa
ción pudiese discutir sobre su convenien
cia y resolver respecto de su proposición; 
y que si bien la Comisión de Beneficen
cia consideraba conveniente la construc
ción de un nuevo establecimiento con 
mejores condiciones que el actual, para 
poder hacerlo eran precisos no sólo los 
recursos necesartos, sino poder disponer 
del de San Juan íre'Dios para su enaje
nación. 

El Sr. Retortillo habló en pro, mani
festando que la Comisión de Hacienda' 
aceptó el dictamen del Ponente que es
taba á discusión, y no se levantaría á de
fenderle si no fuera por la ausencia de 
aquel: que el Sr. Somalo, sin atacar el 
dictamen, habla hablado de la proposi
ción del Sr. Pastor y Landero procuran
do sostener el informe de la Comisión de 
Beneficencia, que decia era conveniente 
un nuev) hospital, pero no poJia acep
tarse la proposición por tener derecho á 
una parte del de San Juan de Dios algu
na corporación religiosa de las estableci
das en su iglesia, y el Ponente habia tra
tado de investigar si existia condueño, lo 
cual no resultaba comprobado: que el 
Ponente y la Comisión de Hacienda pro
ponían que ante todo se buscase la titu
lación, supliéndola caso de no existir, y 
si habia condueño, que el Cuerpo de Le
trados informase respecto de los medios 
para poder enajenar el edificio, y acerca 
de esto no comprendía oposición: que si 
con el producto podían construirse dos 
asilos, se hallaba conforme en que se hi
ciera otro edificio para Inclusa, pero no 
en que por aspirar á que se hiciesen dos 
asilos, dejara de construirse uno de ellos: 
que el dictamen no áecia que se aceptara 
la proposición, sino que se reconociese 
la conveniencia de construir otro nuevo 
hosjpital, que era lo que pedia el señor 
Pastor y Landero, y hecho esto, que la 
Diputación designara en unión del Cuer
po facultativo el emplazamiento del edi
ficio, añadiendo el dictamen se entendie-
se que la Diputación no se comprometía 
á nada por ahora con dicho señor, y por 
lo tanto nada se arriesgaba con aprobar 
el dictamen, y que si el único obstáculo 
de la Comisión de Beneficencia, que re
conocía bueno el pensamiento, era no 
poder disponer del edificio actual, tam
poco podría enajenarse para construir 
dos, como deseaba el Sr. Somalo. 

Rectificó el Sr. Somalo diciendo que 
la Comisión de Beneficencia consideraba 
conveniente la construcción de un hos
pital de mejores condiciones, pero para 
resolver era necesario que el Sr. Pastor 
ó la Comisión de Hacienda manifestasen 
detallada y terminantemente la manera 
de realizarla, único modo de saber 8i la 
sustitución era beneficiosa, dado el Yalor 

del edificio viejo y del que se tratara de 
construir: que no era la primera vez que 
se hacían esta clase de proposiciones, 
pero siempre en términos vagos y nada 
practicables, y en esta forma no podían 
resolverse; y que la titulación no pare
cía en las dependencias de la Diputación 
porque el edificio procedía del Estado, en . 
dondese hallarían todos los antecedentes. 

El Sr. Pérez (D. Zoilo) dijo que todos 
querían el bien de los pobres, y por lo 
tanto consideraban conveniente la cons
trucción de un hospital de mejores con
diciones que el existente; pero que no 
entendía lo que se quería en la proposi
ción, y para resolver se necesitaba que 
las bases del contrato vinieran explicadas 
de una manera clara y terminante, y co
mo el dictamen se ajustaba a la propo
sición, rogaba no se aceptase esta por no 
ser explícita, y se desechara el dictamen 
si tendía á favorecerla. 

El Sr. Rodríguez Hermúa defendió el 
dictamen, diciendo deseaba se expusie
ran razones en contra del mismo para 
ver si pesaban más que las que tuvo la 
XJomision al emitirle: que el Sr. Pérez 
decia estaba conforme en que se cons
truyese otro hospital, pero no con la pro
posición porque no eran claros los tér
minos del contrato, y debia tenerse en 
cuenta que no habia tal contrato, pues 
se trataba sólo de reconocer la con
veniencia de hacer un nuevo hospital, 
toda Yez que el existente hoy no reunía 
buenas condiciones por la distribución y 
situación del edificio, y esta era la idea 
que habia que aceptar, y las condiciones 
y medios de llevar á efecto la obra ven
drían después, como se indicaba en las 
conclusiones del dictamen. 

Rectificó el Sr. Pérez (D. Zoilo) ma
nifestando que si no habia contrato ig
noraba lo que se proponía por el señor 
Pastor, ni para qué se habían de recono
cer y tasar terrenos; y que si se trataba 
sólo de declarar la conveniencia de otro 
hospital de mejores condiciones, estaba 
conforme, pero no en que se aprobase ia 
proposición. 

El Sr. Garbiso dijo que en la exposi
ción se proponía hacer un hospital que 
supliera al de San Juan de Dios, y la Co 
misión no debió dar dictamen porque 
este servicio ni aun correspondía a la 
provincia, pues esta por la ley no estaba 
en el deber de cargar con los gastos de la 
Higiene especial, y por tanto debió limi
tarse ádecirk« no ha lugar,» en cuyo sen 
tido esperaba resolvería la Diputación 
provincial. 

El Sr. Arcas manifestó que por cues 
tion de higiene, salubridad y ornato pú 
buco debia hacerse otro hospital: que 
el de San Juan de Dios fué creado para 
enfermedades contagiosas, y en la nece
sidad de atender á estas debia admitirse 
en principio la proposición, y adjudicar 
luego al mejor postor la ejecución de las 
obras. 

Rectificó el Sr. Somalo diciendo que 
según noticias el Ayuntamiento se iba á 
encargar de la Higiene especial, pero las 
enfermedades contagiosas continuarían 
en San Juan de Dios: y si bien reconocía 
conveniente la traslación del hospital, 
no asi la proposición, en que nada termi
nante se decia, por lo cual debia des
echarse. 

Rectificó también el Sr. Retortillo, 
manifestando se felicitaba de que el 
Sr. Garbiso hubiera atacado* el dicta
men fundado en la ley, porque si el ser-

i vicio de que se trataba no era de la Di

putación, no habia para qué discutir so
bre la proposición del Sr. Pastor; pero si 
la provincia tenia que sostener este ser-
debia aceptarse la proposición: y como 
no tenia pleno convencimiento desi eran 
de ley las razones alegadas por el señor 
Garbiso, proponía se tuviera por retirado 
el dictamen hasta enterarse detenida
mente de las indicaciones hechas por di
cho señor. 

En su consecuencia quedó retirado el 
mencionado dictamen. 

Igualmente fué retirada á petición 
de Sr. Retortillo la proposición pidiendo 
quede en suspenso hasta que emitan su 
dictamen las Comisiones provincial y de 
Hcienda, el acuerdo por el cual se conce
dió derecho á pensión á los Médicos de 
la Beneficencia provincial. 

Acto seguido se leyó la siguiente pro 
puesta de la Comisión provincial: 

«La Comisión, teniendo en considera 
cion lo muy recargado de trabajo que se 
halla el Negociado de Cuentas municipa
les, y la necesidad de impulsar cuanto sea 
posible el despacho de los importantes 
asuntos que le están encomendados sin 
desatender otros servicios ni aumentar 
la plantilla del personal, propone á la 
Diputación se sirva acordar: 

1.* Que el Oficial de la clase de terce
ros D. Eugenio María Sevillano, encarga
do hoy del Negociado de Estadística en 
la Sección de Fomento, pase á auxiliar 
los trabajos de cuentas. 

2 / Que el Oficial primero, Jefe de la 
indicada Sección, D. Joaquín Palacios, se 
encargue interinamente del Negociado de 
Estadística, el cual tiene la obligación de 
presentar todos los años una Memoria ó 
Anuario comprensivo de los trabajos eje
cutados en cada uno, remunerándole este 
servicio con la gratificación de 1.000 pe 
setas anuales, que durará todo el tiempo 
que invierta el Oficial encargado del mis 
mo en los trabajos extraordinarios que 
ahora se le encargan. 

Esta gratificación será satisfecha du 
rante el actual ejercicio con cargo al ca
pitulo de Imprevistos, y para el próximo 
la Comisión de Hacienda propondrá el 
capítulo á que haya de aplicarse.—El Vi
cepresidente, Suarez García.=*E1 Secre
tario interino, C. Pozzi.» 

Verificada la votación nominal, resul
tó aprobada la propuesta por 23 votos 
contra dos, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Arcas y Benitez.-Ceinos.-Collado.--
Estéban Ccllantes.-Fontagui Gargollo.— 
Garbiso.—García del Barrio.—Guerrero 
Brea.—Lois.—López.—Martin Murga.— 
Martínez Brau.—Martínez Luna.—Pelle-
tan.— Pérez (D. Simón).—Pérez (Don 
Zoilo).—Rodríguez Hermúa. — Rojas.— 
Sánchez López.—Somalo. — Torres de 
Mendoza.—Conde de la Romera.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron, no. 
Retortillo.—Rovira. 
Asimismo se dio cuenta de una pro

posición concebida en los siguientes tér
minos: 

«El Ministro de la Gobernación, para 
dar cumplimiento á las disposiciones con
tenidas en la ley general de Beneficencia, 
circuló una orden en 21 de Noviembre 
del año 1860 mandando que los Gober
nadores de provincia, oyendo á las Juntas 
provinciales del ramo, manifestasen si en 
el territorio de su jurisdicción era nece
sario construir algún establecimiento, ó 
dar mayor amplitud á los existentes; y el 

Gobernador de la provincia de Madrid, 
en obediencia de la Real orden mencio
nada, elevó al Ministerio su comunica
ción de 24 de Julio de 1861, en la que, 
después de participar que una comisión 
especial se hallaba en San Martin de Val-
deiglesias estudiando el proyecto para la 
construcción de un hospital de distrito, 
expuso la conveniencia, la necesidad de 
reformar el edificio destinado en Madrid 
á Hospital General, dándole condiciones 
higiénicas, haciendo más fácil y cómodo 
el servicio, embelleciendo su fachada, 
privando á la parte de vía pública que 
ocupa del repugnante aspecto que hoy 
tiene, facilitando construcción de casas 
en un barrio en que las necesidades del 
vecindario lo reclaman; y todo esto sin 
gravamen para los fondos de la Benefi
cencia, antes por lo contrario, allegando 
ingresos para los mismos. Las reflexiones 
que acerca de puntos tan importantes 
emitió el Gobernador de la provincia 
llamaron la atención del Director gene
ral de Beneficencia y Ministro del ramo, 
y este último, en Real orden de 11 de 
Agosto del mismo año, lo hizo constar 
así; aplaudió el infatigable celo y vivo 
interés con que el Gobernador de la pro
vincia procuraba toda clase de mejoras 
en el ramo de Beneficencia, y dispuso 
que por la misma Autoridad se instruye
se por separado el oportuno expediente, 
debiendo oir al Ayuntamiento sobre la 
proyectada prolongación de la calle de 
Santa Isabel, formar los presupuestos de 
obras, reunir los informes y datos facul
tativos que fueran indispensables para 
apreciar la reforma del edificio, proponer 
la numera de verificar la venta de los so
lares sobrantes, asi como las formalida
des para realizar el pensamiento en su 
totalidad; y por último, decia la Real 
orden, «todos los antecedentes y noticias 
que puedan coadyuvar á la más cabal 
ilustración del mismo expediente y á fa
cilitar su despucho y resolución, á fin de 
que á la mayor brevedad posible quede 
aprobado este proyecto, cuya realización 
contribuirá sin duda al bienestar de los 
pobres y al embellecimiento de la pobla-

i cion.» 
En 16 de Agosto, esto es, á los cuatro 

días de dictada la Real orden que acabo 
de extractar, eficazmente la ponía en eje
cución el Gobernador de Madrid, pidien
do al Ayuntamiento informara sobre la, 
prolongación de la calle de Santa Isabel, 
encargando al Sr. Arquitecto D. Bruno 
Fernandez de los Ronderos la formación 
de los planos y presupuestos, en armonía 
con el pensamiento por el Gobierno de 
S. M. aceptado. 

En 21 del propio mes el Excmo. señor 
Presidente del Ayuntamiento trasladó al 
Sr. Gobernador el acuerdo de la Munici
palidad, aceptando la prolongación de la 
calle de Santa Isabel y las indemnizacio
nes á que el ensanche de la vía pública 
pudiera dar lugar. 

En 3 de Enero de 1861 el Gobernador 
de la provincia elevó al Ministerio de la 
Gobernación los planos y presupuestos; 
y en 16 de Mayo siguiente, después de 
luminosos dictámenes de la Junta supe
rior de policía urbana y edificios públicos, 
aquel centro ministerial aprobó la reali
zación del pensamiento, y mandó que se 
procediera á su ejecución, que en efecto 
tuvo solemne comienzo en 27 de Mayo 
de 1861, según del expediente oficial re
sulta. 

Con estos antecedentes de pública no
toriedad, ¿qué impresión no habia de cau
sarnos la lectura de la Memoria de la Co-
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misión provincial presentada en Noviem
bre de 1672, esto es, 11 años después, en 
la cual aún se decia que entre otros pro
yectos existe el de reforma del Hospital 
general derribando la parte vieja y con
tribuyendo asi al embellecimiento y sa
lubridad de la población, á localizar los 
servicios de tan importante asilo, lo que 
hará posible la vigilancia qu¿ tanto con
viene ejercer y pondrá término á los abu
sos consiguientes á las condiciones espe
ciales de aquel, utilizando ó enajenando 
los considerables terrenos que resulten 
deducidos los necesarios para vía pública? 
¿Cómo, nos preguntamos, puede hoy ser 
proyecto todavía lo que en 1861 dejó de 
serlo por entrar en vías de ejecución? ¿Có
mo habiendo comenzado en 1861 las obras 
de reforma del Hospital entonces gene
ral, aún no están terminadas en 1874, y 
recientemente aún en 1872 se las daba el 
nombre de proyecto? 

Hé aquí el motivo, la ocasión de que 
hayamos reclamado á Secretaria el expe
diente, á cuyo estudio hemos dedicado 
el tiempo de que disponemos, porque juz
gamos que no hay ninguno de los seño
res Diputados que al aceptar el cargo 
con que ha sido investido no haya for
mado el solemne propósito de contribuir 
en la medida de sus fuerzas al mejora
miento de la Administración provincial, 
á dejar á la provincia un recuerdo, si no 
de sus actos, al menos de sus sanos de-

Asi es que si la casualidad ha desper
tado en nosotros la atención hacia este 
asunto, nosotros tenemos la honra de 
llamarla de los Sres. Diputados, con la 
confianza de que han de procurar la rea
lización de un pensamiento, sin excep
ción calificado de altamente beneficioso 
desde el instante en que se inició hasta 
por la última Corporación provincial. 

Para llevarlo á cabo sólo se necesita 
una buena voluntad, y esta sin duda la 
tienen todos los Sres. Diputados. La ex
posición de los hechos llevará el conven
cimiento al ánimo de los mismos. 

La obras, como queda dicho, comen
zaron, y algunas importantes tuvieron 
completa realización. Pero como quiera 
que para darles cima se contaba con el 
producto de los solares, y estos no en
contraron entonces compradores, aque
llas se suspendieron por falta de fondos. 
Y sin embargo fácil es salvar este Incon
veniente, pues se debe á un motivo acci
dental, no en manera alguna á falta de 
recursos. 

Los solares han de producir en venta 
mucho mayor cantidad que la necesarii 
para realizar las obras; pero como según 
de los informes que existen en el expe
diente, resulta demostrado que los sola
res no encontrarán compradores hasta 
que las obras queden terminadas, lo úni
co que se necesita es buscar y resolver la 
forma que haga ambas cosas compati 
bles. 

En efecto, y según el Sr. Arquitecto 
expuso en el informe que le fué pe lido, 
aunque los solares tienen gran precio por 
causa del sitio en que se hallan, la cir
cunstancia de hallarse inmediatos á las 
salas de enfermos que ocupa la parte an
tigua del edificio hace que no haya en el 
momento compradores; pues aunque di
chas salas han de desaparecer con la re
forma del edificio, los compradores te
men que no llegue á suceder, temor na
cido de la desconfianza que inspira en 
España lo que se relaciona con actos de 
las Corporaciones públicas, desapare
ciendo este temor indudablemente habría 

compradores á buen precio, y por tanto, 
á dar á estos la seguridad que desean es 
á lo que la Diputación debe aspirar. 

¿Habrá para ello algún medio? Si se 
tratase de particulares, indudablemente 
habría uno, y seria, el que en la escritura 
de venta de los solares se consignara la 
obligación por parte del vendedor de ha
cer desaparecer dentro de un corto tér
mino las salas de enfermos hoy existen
tes en la parte contigua del edificio, las 
cuales, con arreglo á los proyectos ya 
aprobados, han ae pasar á la parte nueva. 
Pero esta misma condición, si la Diputa
ción la consignara, acaso no seria aún 
bastante eficaz para inspirar confianza 
á los compradores, y para la Diputación 
ofrecía el inconveniente de que al fijar un 
plazo para el cumplimiento de dicha con
dición, si señalaba uno dentro del cual 
no pudiera cumplirla por causas ajenas 
á su voluntad, se vería obligada á la in
demnización de daños y perjuicios ó á 
sostener cuestiones con los compradores, 
lo cual á todo trance está en el caso de 
evitar. 

El medio más eficaz es sacar desde 
luego á subasta las obras necesarias ajui
cio de los Sres. Visitadores y del Arqui
tecto provincial para trasladar á la parte 
nueva las salas existentes en la parte an
tigua del edificio, derribar esta é inme
diatamente sacar á subasta los solares, 
con cuyo producto se atenderá al pago de 
las ejecutadas por contrata y á las que 
hayan de hacerse por Administración, 
realizando asi en un todo el pensamiento 
de antiguo aprobado. Y como no seria 
imposible que por falta de fondos no pu
dieran satisfacerse al contratista con ri
gurosa puntualidad las consignaciones 
mensuales, establecer en el pliego de 
condiciones la de que el producto de los 
solares queda afecto en primer término 
al pago de las obras ejecutadas por el 
contratista, y la de que sobre el importe 
de cada consignación no satisfecha den
tro del mes siguiente, la Diputación, á 
partir des le la fecha de la consignación 
aprobada, abonará un interés á razón de 
6 por 1UU anual hasta el dia en que veri
fique el pago. 

De esta manera el contratista tendrá 
la seguridad del cobro de las obras; la 
venta de los solares será fácil y con bue
nas condiciones para los intereses de la 
Beneficencia; y ambos importantes obje
tos se conseguirán sólo con señalar á las 
cantidades que por obras se adeuden un 
interés de 6 por 100, que es el autorizado 
por la ley. 

Y en cambio, ¿cuánto no habrá gana
do el servicio del Hospital? ¿Cuánto no 
ganarán los enfermos, y aun los mismos 
fondos provinciales, con la mayor vigilan
cia de estos y de todos los numerosos 
servicios del establecimiento? ¿Cuánto no 
ganará en belleza el edificio hoy sin vista 
sobre la vía pública, y aquella parte de la 
población tan frecuentada por su proxi
midad al ferro-carril? Y sobre todo, ¿cuán
to no ganarán al mismo tiempo los fon
dos de la Beneficencia, toda vez que el 
producto en venta de los solares ha de ex
ceder en mucho al costo de las obras? 

La Comisión de Beneficencia ha inter
venido anteriormente en este asunto. To
das cuantas personas han informado en 
el mismo han demostrado ó reconocido 
no ya la conveniencia, sino la necesidad 
de llevar acabo el proyecto aprobado, y 
en este estado, tratándose solamente de 
los medios de allegar recursos, á la Co
misión de Hacienda es á la que corres

ponde proponer dictamen á la Diputación 
para que esta se sirva resolver. 

La realización del proyecto es de 
gran interés; su ejecución no es difícil. 
Las diferentes Corporaciones que han es 
tido al frente de la Administración pro 
vincial han manifestado el deseo de llevar 
á cabo una obra tan provechosa; y si por 
causas ajenas á su voluntad no han po 
dido adquirir la gloria de realizarla, no 
abandone esta noble aspiración la de 
1874, y legue á sus sucesoras un recuerdo 
de los móviles levantados que la impul 
san en el desempeño de su honroso car
go. Haciéndolo asi cumplirá con uno de 
sus más nobles deberes. 

La Diputación con su mayor ilustra
ción acordará lo que su celo le aconseje. 

Madrid 27 de Abril 1874.—José Luis 
Retortillo. — Juan A. Coghen.—Norberto 
de Arcas.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Re
tortillo fué tomada en consideración, y se 
acordó pasarla á la Comisión correspon 
diente para que se sirva emitir dictamen. 

En este momento entró en el salón 
y ocupó la presidencia el Sr. Ramos 
Prieto. 

Se dio cuenta del expediente sobre 
Construcción de la nueva Plaza de Toros, 
en el que con motivo del incidente de 
recepción de la misma, manifiesta la Co
misión de Fomento que si bien se halla 
conforme con el dictamen del Sr. Dipu 
tado Ponente, el cual opina no puede 
procederse al nombramiento de la comi
sión receptora ínterin no se resuelva la 
cuestión previa de la compensación de 
las divisiones de respaldos de hierro de 
los asientos de barrera y contrabarrera, 
que se han suprimido, y participe el se
ñor Arquitecto provincial que las obras 
se hallan terminadas; en vista del nuevo 
oficio recibido en este mismo dia, por el 
que el contratista participa la termina
ción de las repetidas obras é insiste en 
que se nombre la indicada comisión re
ceptora, la mencionada de Fomento deja 
integro este incidente á la Diputación 
para que resuelva si se está ó no en el 
caso de nombrar la comisión y proceder 
á la recepción de la nueva Plaza de 
Toros. 

Pedida la palabra por el Sr. Rojas, 
dijo que la Comisión de Fomento some
tía al acuerdo de la Diputación dos cues 
tiones; si se estaba en el caso de recibir 
las obras, y de ser asi, el nombramiento 
de la comisión receptora. 

El Sr. Lois preguntó si la Comisión 
habia dispuesto que el Arquitecto pro
vincial diera aviso de haberse terminado 
las obras. 

El Sr. Sánchez contestó que la Comi
sión no habia adoptado esa determina^ 
cion; pero á su parecer el Arquitecto de
bía informar antes de procederse á U 
recepción, acerca de si las obras estaban 
en disposición de recibirse. 

El Sr. Lois manifestó que á las recep
ciones de obras no debia preceder dicta-
men del Arquitecto; que el contratista 
daba aviso de estar terminadas, y la Di
putación debia nombrar la comisión que 
en unión de dicho Facultativo verificase 
la recepción provisional, y el informe 
venia después y no antes del indicado 
acto. 

El Sr. Rojas dijo que la Comisión de 
Fomento habia dejado integra la cuestión 
porque existia otro incidente previo, cual 
era el de la compensación que se indica
ba en el dictamen, el cual podia resolver 
la misma comisión que se nombrara para 
recibir las obras. 

El Sr. Lois expuso que la Diputación 
habia autorizado á laComision de Fomen
to para que realizara la compensación cui
dando de que no amenguara el valor de 
la finca; pero de todos modos esta no era 
cuestión previa, porque podia verificarse 
la recepción de la plaza, y en el informe 
expresar si.se habia hecho ó no la com
pensación. 

El Sr. Martínez Brau manifestó su 
conformidad con las palabras del Sr. Ro
jas, y añadió que si se nombraba á la 
Comisión de Fomento para este servicio, 
diria si estaban ó no terminadas las obras. 

Terminada esta discusión, uno de 
los Sres. Secretarios preguntó si se esta
ba en el caso de proceder á la recepción 
de las obras de la nueva Plaza de Toros. 

Verificada la votación nominal á pe
tición de un Sr. Diputado, dio el resulta
do siguiente: 

¿Señores que dijeron st. 

*Arcas y Benitez.—Ceino8.—Collado.— 
Esteban Collantes.-Fontagud Gargollo.-
Garbiso.—Guerrero Brea.— Lois.—Mar
tin Argenta.—Martínez Brau.— Martí
nez Escolar.—Martínez Luna.—Pelletan.--
Pérez (D. Simón).—Pérez (D. Zoilo).— 
Rodríguez Hermúu.—Rojas.— Rovira.— 
Sánchez López.—Somalo.—Suarez Gar
cía.— Torres de Mendoza.— Carranza y 
Valle.—Sr. Presidente. 

Total, 24 

Y no resultando suficiente número de 
Diputados para tomar acuerdo, se levan
tó la sesión á las siete de la tarde.-El 
Presidente, Pedro Luis Ramos Prieto. -
Los Diputados Secretarios, Miguel Car
ranza y Valle.-Conde de la Romera. 

TERCERA SECCIÓN 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

LISTA de los Jurados á quienes en el sorteo celebrado en el dia de ayer ha correspon
dido formar el Tribunal que se ha de reunir en esta capital el dia 4 de Julio pró
ximo para conocer de las causas sometidas al mismo en el trimestre inmediato. 

JUZGADO DE QUE PROCEDEN. NOMBRES DE LOS JURADOS. 

Hospital j). Pedro Navarro. 
Deogracias Cañas. 
Francisco Ortiz y Lairon. 
Galo Moreno. 
Rafael Alnaran. 
Antonio Benavides Fernandez Navarrete. 
Romualdo Cano. 
José Ferrer Rombla. 
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JUZGADO DE QUE PROCEDES. NOMBRES DE LOS JURADOS. 

Hospital. . 

Plació.. . . 

Chinchón. 

Tórrela guna. 

Alcalá. 

D. Francisco Ortiz y García. 
Pedro Sánchez García. 
Pedro López Coronado. 
Ramón García Pérez. 

D. Saturnino Moreno Castillo. 
Ponciano Ponzano. 
Roque León del Rivero. 
Francisco García Ayuso. 
Ignacio García Cabrero. 
Juan Esteban Puerta. 
Baldomero Donet y Pareja. 
Gabriel de Usera Alarcon. 
Vicente Blana y Casado. 
Mariano Oñate y Salinas. 
Antonio Gil Párraga. 
Antonio González y González. 
Antonio Martin Rizo. 
Ramón Pérez Guzman. 

D. Gregorio García Agullar. 
José García y García. 
Ricardo Cubells. 
Manuel Cebrian. 
Mariano Díaz Arredondo. 
Juan Sancho Grando. 
Felipe de Metas. 
Fabián García Porrero Monterroso. 
José Domingo Diaz. 
Vicente de la Viña. 

D. Marcos Vázquez Hijaro. 
Antonio Hernández Martin. 
Rafael Franco. 
Pedro Caramazana. 
Vicente Guadalix. 

D. Alejandro García y Salamanca. 
Francisco Saz Gómez. 
Jaime Méndez. 
Miguel Serrano. 
Antonio Reguera. 
Francisco Monsó y Castell. 
Carlos Santa Marina. 

Madrid 17 de Junio de 1S74.=V.* B / - E I Presidente, Fernandez Cuesta.-El Se
cretario, L. Julián García de Olalla. 
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LISTA de las causas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que se constituirá 
en esta capital el dia 4 de Julio próximo. 

JUZGADOS 
DE QUE PROCEDEN. 

Palacio. . 
ídem. . . 
Hospital.. 
Chinchón. 
Torrelaguna. 

SOMBRES DE IOS PROCESADOS. DELITOS. 

D. Faustino Fernandez. . . Imprenta. 
D. José Rodríguez La Piedra.. ídem. 
Francisco López Fernandez . Homicidio. 
Ignacio Romano ídem. 
PablóRamirez Asesinato frustrado. 

Alcalá de Henares. José Alvarez Brayo.. Robo. 

Madrid 17 de Judio de 1874.-V. # B. ' -EI Presidente, Fernandez Cuesta.-El Se
cretario, L. Julián García de Olalla. 

Lista de los Jurados á quienes en el sorteo celebrado en el dia de ayer ha correspon
dido formar el Tribunal que se ha de constituir en esta capital el dia 13 de Julio 

.próximo para conocer de las causas sometidas al mismo en el trimestre inmediato. 

JUZGADOS DE QUE PROCEDEN. NOMBRES DE LOS JURADOS. 

Buenavista D. Ventura García. 
» Anastasio Moreno. 
>» Cayetano Uhagon. 
» Francisco Rodríguez. 
» Jacobo María de Vigo. 
» Antonio Terrero. 
> Antonio Vicens. 
» Isaac González Goyeneche. 
» Ramón Aranaz. 
» Mariano Toral. 
» José María Norzagaray. 
» Juan O'Neill. 
» . Luis Silvela. 
» Miguel Fernandez. 
* Antonio del Val. 
" Leopoldo Gómez. 
* Miguel Valdés Santos. 
* LuisSuricalday. 
* Miguel Colmeiro. 

D. Gumersindo Sanz Rubio. 
Crisanto Medel. 
Juan Sama. 
Manuel Jiménez Martin. 

D. José López Gómez. 

Colmenar. 

Inclusa. 

JUZGADO DE QUE PROCEDEN. 

Inclusa. 

Getafe. . 

NOMBRES DE LOS JURADOS. 

D. Leoncio F. Gallego y Pérez. 
Guillermo Vázquez y Francisco. 
Mariano La hoz y Lahoz. 
Agustín HerreroNuñez. 
Baldomero Aparici. 
Federico Amat Arellano. 
Juan Santa Olalla Palomar. 
Martin Cebrian Pozo. 
José Olaola» y Meneses. 
Agustín Barcinica y Araque. 
Miguel García Ponte. 
Pedro Domínguez. 
José Sarresa. 
Eusebitf Torner. 
Jacinto Pérez. 

D. Benito Fernandez de Soto. 
José Fernandez Cuervo. 
Félix Herreros. 
Julián Amores Salgado. 
Gabriel Navarro García. 
Manuel Gómez Juan. 
Juan López Peña. 
Eusebio Rodríguez. 
Enrique Terez Escrich. 

Madrid 17 de Junio de 1S74.=V.' B.'—El Presidente, Fernandez Cuesta. —El Se
cretarlo, Julián (Jarcia de Olalla. 

LISTA de las causas de que ha de conocer el Tribunal del Jurado que se constituirá 
en esta capital el dia 13 de Julio próximo: 

JUZGADOS 
DE QUE PROCEDEN. NOMBRES DE LOS PROCESADOS. DELITOS. 

Buenavista.. . . D. Francisco Gómez y otro. 
Inclusa Pedro Escribano 
Colmenar. . . . Clemente Montero y otros. 
ídem Martin Heredero., . . . 
Getafe Eugenio y Andrés Hurtado. 

Asesinato frustrado y lesiones. 
Homicidio. 
Robo. 
Homicidio. 
l i e m . 

Madrid 17 de Junio de 1874 . -V/ B.'—El Presidente, Fernandez Cuesta.—El Se
cretario, L. Julián García de Olalla. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Debiendo procederse á la enajenación 
por la Tesorería Central de la Hacienda 
pública de las 5.500 pesetas nominales en 
110 obligaciones de ferro-carriles impor
te de los depósitos necesarios señalados 
con los números 62.666 y 66.348 de en
trada y 15.337 y 16.326 de registro, se 
hace saber al público que quedan anula
das desde esta fecha las cartas de pago 
de los expresados depósitos que fueron 
expedidas en 11 de Mayo y 17 de No
viembre de 1869. 

Madrid 23 de Junio de 1874.-El Di
rector general, Ramón Rodríguez Correa. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 
RESERVO AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 30 del actual, á la una de la tar
de, se celebrará en esta Dirección gene
ral, y simultáneamente en la Administra
ción de Aranjuez, doble y pública subas
ta para el arriendo por término de un año 
de los pastos de las cañadas sitas en el 
término de Ocaña,bajo el tipo y con arre
glo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la propia Dirección y en 
dicha Administración subalterna todos 
los dias laborables desde las once de la 
mañana hasta la cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha licita
ción. 

Madrid 18 de Junio de 1874.-El Di
rector general, José Abascal. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta que se celebró en 12 del 
actual para el arriendo de los pastos de 
las dehesas de Legamarejo y Sotomayor, 
esta Dirección general ha acordado que 
se intente una segunda subasta, que ten
drá lugar simultáneamente en la mis
ma y en la Administración de Aranjuez, 
el dia i;" de Julio próximo, á la una de la 
tarde, con la rebaja del 15 por 100 de la 
tasación de los referidos pastos, de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 23 de Agosto de 186S; conce
diéndose media hora para la admisión de 
proposiciones, y en el caso de que hubie
se empate, los Presidentes de las respec
tivas subastas quedan autorizados para 
designar un plazo á fin de admitir pujas 
á los empates. 

El pliego de condiciones y tasación de 
los pastos estará de manifiesto todos los 
dias laborables en esta Dirección, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesar en dicho acto. 

Madrid 20 de Junio de 1874.-El Di
rector general, José Abascal. 

ADMINISTRACIÓN DIOCESANA DE/OLEDO. 

Circular. 
El limo. Sr. Ordenador general de 

Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia 
dice á esta Administración lo siguien
te:—«Ministerio de Hacienda.—Ordena
ción de Pagos por obligacionesdeldeGra-
cia y Justicia.—Circular.—Por el Minis
terio de Gracia y Justicia se ha comuni
cado á esta Ordenación con fecha 12 del 
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actual la orden siguiente:—En vista de 
lo informado por V. S. en el expediente 
incoado en este Ministerio con motivo 
de una instancia en que el Ayuntamiento 
de Méntrida solicitaba se le admitiesen 
ciertos sumarios de cruzada sobrantes, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien resolver que 
tanto al referido Ayuntamiento como 
á cuantos se hallasen en su caso se les 
prorogue el plazo para la devolución de 
los sumarios sobrantes de predicaciones 
anteriores al año 1871, hasta fin del año 
corriente, dando V. S. conocimiento de 
esta resolución á los Administradores dio
cesanos.—Lo que de orden del expresado 
Sr. Presidente, comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, digo a 
V. S. para los efectos oportunos.—Lo 
que esta Ordenación ha dispuesto se pon
ga en conocimiento de V. S. á los efectos 
procedentes, dando aviso del recibo de la 
presente circular.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 
1874. —El Ordenador, Dionisio Alonso 
Colmenares.—Sr. Administrador dioce
sano de Toledo.» 

Lo que se hace saber á los Ayunta
mientos de la provincia de Madrid que 
tengan bulas sobrantes de dichas predi
caciones para que se sirvan entregarlas 
en la Administración subalterna de Al
calá de llenares antes del 31 de Diciem
bre veniente, en cuyo dia deben haber 
entregado también las sobrantes de los 
años 1871, 72 y 73 si quieren evitar que 
se les imputen después como expedidas. 

Al propio tiempo se les hace presente 
que de orden del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha pasado a las Administra
ciones económicas relación de los descu
biertos que por bulas tienen algunos 
Ayuntamientos, y que si no los satisfa
cen inmediatamente sufrirán los perjui
cios de los a premios que aquellas han de 
expedir pira obligarles al pago. 

Toledo 20 de Junio de 1874. - El Ad
ministrador diocesano, Vicente Vinuesa. 

MONTB DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE MADRID. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros rs. vn. 390.066 por 735 im
posiciones, de las cuales son nuevas 101; 
y se han satisfecho rs. Yn. 127.787 á soli
citud de 76 imponentes, 41 de ellos por 
saldo. 

Madrid 21 de Junio de 1S74.-EI Di
rector, Braulio Antón Ramirez. 

Madrid 19 de Junio de 1874.-El Es
cribano, Juan Zozaya. 27—40 

Júzgalo deprimirá instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de proveido del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta villa se anuncia por segunda 
yez y término de 20 dias el fallecimiento 
intestado de Doña María Teresa Calvo 
Asensio y Posadas, llamando al que se 
crea con derecho á heredarla para que 
comparezca á ejecutarlo en el Juzgado 
dentro de dicho plazo; con cuyo objeto 
se ha presentado ya el hermano de la 
finada D. Gonzalo. 

Madrid 20 de Junio de 1874.-Anto- / 
nio Marcos. 

26 -28 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juer. de 
primera instancia del distrito del Congre
so de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Juan Zozaya, se sacan á pública 
subasta diferentes efectos muebles, cua
dros y libros, tasados por perito en la 
cantidad de 45.650 rs. vn.: para su re
mate está señalado el dia 4 de Julio pró
ximo, á la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, conven
to" que fué de las Salesas: las personas 
que deseen saber más pormenores po
drán adquirirlos en el. estudio de dicho 
actuario, plaza del Congreso, núm. 3, 
cuarto segundo. 

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia, del distrito de Palacio de esta 
capital. 
Doy fé que en el referido Juzgado y 

por mi Escribanía penden autos de con
curso voluntario promovidos por D. Fran
cisco Bermejo y Moreno, en los cuales se 
convocó á junta general de acreedores 
para el nombramiento de síndicos, y en 
ella por el concursado se hicieron las si
guientes 
Proposiciones de convenio que D. Francis

co Bermejo y Moreno somete á la delibe
ración de los señores acreedorees interesa
dos en el concurso voluntario promovido 
por el mismo. 

1." No contando desgraciadamente el 
Sr. Bermejo con otros medios ni recursos 
para cubrir las obligaciones que resultan 
del balance que tiene presentado al Tri
bunal que los géneros y efectos de su es
tablecimiento de bisutería y quincalla, y 
persuadido de que su valor en venta, sin 
contar con la depreciación consiguiente 
si se acordara desde luego, ni con los cre
cidos gastos que ocasionarían las trami
taciones del juicio de concurso, no basta
ría en último resultado para satisfacer 
una pequeña parte de dichos créditos, 
propone á los señores acreedores la rebaja 
del 50 por 100 de los mismos como el 
único medio de hacerlos efectivos, aten
diendo á su posición actual y que aparece 
del mencionado balance. 

2.' El pago del 50 por 100 á que en 
el supuesto de ser acepta la la proposi 
cion anterior quedaría limitada su res
ponsabilidad se compromete á realizarlo 
en 11 plazos, distribuidos en seis años y 
en la forma siguiente: el primero en 1.* de 
Julio de 1875, abonando el 10 por 100; 
segundo, en 31 de Diciembre del propio 
año, el 8 por 100; tercero, en 1.* de Julio 
de 1876, el 8 por 100; cuarto, en 31 de 
Diciembre del mismo, el 10 por 100; 
quinto, en 1/ de Julio de 1S77, el 10 por 
100; sexto, en 31 de Diciembre del mis 
mo, el 10 por 100; sétimo, en 1.* de Ju 
lio de 1&78, el 10 por 10; octavo, el 31 de 
Diciembre del mismo, el 10 por 100; no 
veno, en 1 / de Julio de 1879, el 10 por 
100; décimo, en 31 de Diciembre del mis
mo, el 7 por 100; undécimo, en 1.* de 
Julio de 18S0, el 7 por 100. 

3 / Los señores acreedores, previa la 
liquidación oportuna desús respectivos 
créditos, recibirán firmados por el deu
dor los pagarés correspondientes á los 
plazos fijados, entregando al mismo las 
letras, libranz is, pagarés y recibos que 
actualmente conserven y justifiquen su 
derecho, cuyos documentos se considera 

rán cancelados y de ningún valor ni efec
to en virtud de la entrega de dichos pa
garés. 

4 / Los señores acreedores para la 
debida seguridad y cumplimiento de las 
condiciones expresadas nombrarán una 
comisión inspectora de dos ó mas indivi
duos, que en su nombre y representación 
podrá visitar y examinar el estableci
miento de D. Francisco Bermejo, siem
pre que lo considere oportuno; enterarse 
del estado de los géneros, existencias, 
libros, créditos, débitos del mismo y de 
todas las operaciones de la casa, obligán
dose el deudor á llevar una contabilidad 
clara y exacta de todas la operaciones. 

5.* Una vez aceptado el convenio, el 
Sr. Bermejo volverá á ponerse al frente 
de su establecimiento, cesando la inter
vención acordada por el Juzgado y todas 
as diligencias concernientes al concurso 

con arreglo á lo dispuesto sobre el parti
cular por la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 15 de Junio de 1874.-Fran
cisco Bermejo y Moreno.—Licenciado 
Manuel Medina.—Ignacio de Santiago y 
Sánchez. 

Las proposiciones insertas fueron 
aprobadas por los concurrentes á dicha 
junta, y en su virtud el Juzgado ha acor
dado la presente 

«Providencia. — Madrid 16 de Junio 
e 1874. 

Las proposiciones de convenio apro
badas en la junta del dia de ayer publi-
quense por edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre, y por medio de anun
cios insertos en el BOLSTIN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, á los efectos que deter
mina el art. 624 de la ley de Enjuicia
miento civil, poniéndose en conocimien
to de los acreedores de este concurso que 
no hayan concurrid.0 á dicha junta. 

Lo mandó y rubrica al Sr. D. Ser
vando Fernandez Victorio, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio, de 
que yo el actuario doy fé. —Rubricado. — 
Domingo Vázquez y Mon.» 

Lo relacionado es cierto, y los inser
tos concuerdan á la letra con sus origina
les, de que doy fé y á que me remito. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL , pongo el presente 
que firmo en Madrid á 20 de Junio de 
1874.—El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 28—200 

decomercio formada para el año econó
mico de 1874 á 75, se halla expuesta al 
público en la Secretaria de Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir re
clamaciones. 

San Sebastian de los Reyes 21 de Ju-
nio de 1874. — El Alcalde, Lorenzo Colme
nar . -E l Secretario, Pedro Ferrer y Ri-
vero. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular deBoadilla del Monte. 
Se h a l l a terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por 15 dias, según lo dispuesto 
en el art. 139 de la ley municipal, el pro
yecto de presupuesto de esta villa para el 
año 1874 á 75, en cuyo término se pre
sentarán cuantas reclamaciones crean 
convenientes. 

Boadilla del Monte 20 de Junio de 
1874.—El Alcalde, Pedro Carrero. 

El apéndice al amillaramiento para el 
año económico de 1874 á 75 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de ocho dias, en el cual se pre 
sentarán cuantas reclamaciones se crea 
convenientes. 

Boadilla 20 de Junio de 1874. 
calde, Pedro Carrero. 

Alcaldía popular de Torrelaguna 

Por el término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, se halla expuesto al pú. 
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento el apéndice al amillaramiento de 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal que ha servir de 
base para el repartimiento correspon
diente al año próximo económico. Las 
reclamaciones que se presenten pasado 
dicho término no serán admitidas. 

Torrelaguna 22 de Junio de 1874. — 
El Alcalde, Pascual Salso. 

•El Al-

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

La matricula de subsidio industrial y 

Alcaldía popular de Villarejo 
de ¿Sálvanos. 

El apéndice al amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución terri
torial de esta villa en el año económico 
de 1874 á 75, se halla concluido y puesto 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que los comprendi
dos en él puedan examinarle y aducir 
las reclamaciones que tengan por conve
niente, pues pasado que sea el referido 
término sin verificarlo no se admitirá 
ninguna. 

Villarejo de Salvanés 5 de Junio de 
1S74.—El Alcalde, Francisco María Mon-
terroso. 

Alcaldía popular de ZarzalejOé 
Por el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de esta villa se ha acordado subas
tar en pública licitación el derecho im
puesto á algunos artículos de comer, be
ber y arder que se consuman en. esta po
blación y su distrito municipal durante 
el inmediato año económico de 1874 á 75, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
corporación; cuyo acto ha de tener lugar 
en lo3 dias 21 y 28 del corriente, de diez 
á doce desús respectivas mañanas, en la 
Sala Consistorial, todo con objeto de 
atender en parte á los gastos del presu* 
puesto municipal del mencionado pe
riodo. 

Y para que llegue á noticia de los H-
citadores se pone el presente. — 

Zarzalejo 15 de Junio de 1874.—José 
Martin. 

No pudiendo continuar desempeñan
do el cargo de guarda de montes de esta 
villa en la dehesa de Navalquejigo el que 
lo verificaba por atenciones propias de 
su casa, se halla vacante dicha plaza con 
el sueldo de 5 rs. diarios. 

Lo que se hace presente al público 
para que las personas que sean aptas 
para desempeñar dicho cargo presenten 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
en los dias restantes del presente mes, 
á fin de proveerse el dia 1 .* del inmediato 
Julio; debiendo ser preferidos los licen
ciados del ejército, según está mandado. 

Zarzalejo 15 de Junio de 1874.—José 
Martin. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSFICIO. 


